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Se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante en los siguientes términos:  

 

El apoderado del demandado JUAN DAVID BITAR ALVAREZ formula oportunamente, objeción 

relativa al estado de cuenta precitado, y aporta una liquidación alternativa en la que precisa los errores 

que le atribuye a la allegada por el extremo ejecutante, estos son: 

1. Respecto a la sanción de que trata el artículo 731 del Código de Comercio, considera que 

según el título valor aportado con la demanda, el mismo tiene como fecha de pago el 23-

octubre-2019, y siendo presentado para su cobro el 13-noviembre-2019, no se presentó dentro 

de los 15 días siguientes a la fecha de pago, por lo que no puede ser cobrada la sanción e 

incluirse en la liquidación de crédito.   

2. En cuanto a la liquidación de intereses, se han liquidado al 2,5% mensual, situación que es 

equivocada dado que la Superintendencia Financiera de Colombia expidió el 28 de enero de 

2022 la Resolución No. 0143 que certifica el Interés Bancario Corriente entre el 01 de febrero 

y el 28 de febrero de 2022, el mes de febrero de 2022, en una tasa del 18.30%, por tanto, el 

interés mensual es de 1.5%.  

CONSIDERACIONES 

Procede el despacho a decidir si aprueba o modifica la liquidación presentada de conformidad con lo 

consignado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P.   

 

Se advierte que la primera razón alegada por el demandado no es procedente, bajo el entendido que 

desde el proveído dictado el 7-febrero-2020 se dispuso librar mandamiento de pago por la suma de 

$140.000.000 por concepto de capital contenido en el cheque No. 2246678, más la suma de 

$28.000.000 correspondiente a la sanción contemplada en el artículo 731 del Código de Comercio,  y 

que por haberse desistido de las excepciones planteadas, esta unidad dispuso seguir adelante la 

ejecución el 2-marzo-2022 en la forma dispuesta en el mandamiento de pago.  

 

De esta manera, sin haberse propuesto medios de impugnación contra las mencionadas providencias, 

las mismas se encuentran en firme, no siendo esta la oportunidad procesal para atacar el cobro de la 

sanción consagrada en el artículo 731 del C. Comercio, motivo por el cual sí debe ser incluida en la 

liquidación del crédito.  

 



De otra parte, según se dispuso en el mandamiento de pago, los intereses moratorios se encuentran 

causados desde el 14-noviembre-2019 y deben ser tasados al 1.5 veces del interés corriente 

establecido por la Superintendencia Financiera, sin que exceda el máximo permitido por la Ley.   

 

En aplicación de esta directriz, el despacho elabora una nueva liquidación en los siguientes términos: 

 

 
Intereses de mora por $108.525.573,33, mas $168.000.000 pesos (capital 140.000.000 + sanción 

28.000.000) arroja un total de $276.525.573,33 pesos hasta el 28-febrero-2022. En estos términos será 

modificada la liquidación presentada por la parte ejecutante.  

 

Dicho lo anterior, se avista que la parte ejecutante ha solicitado el secuestro de los bienes inmuebles que 

se encuentran embargados en este proceso de propiedad del demandado. Revisado el plenario, da cuenta 

el despacho que hasta el momento se ha acreditado la inscripción de la medida cautelar de embargo 

sobre los bienes con FMI 148-46961 y 148-47874 de Sahagún Córdoba de propiedad del ejecutado 

JUAN DAVID BITAR ALVAREZ. 

 

Así las cosas, por ser legal y procedente la solicitud con base al artículo 38 del Código General del Proceso 

se ordenará el secuestro de los bienes, y para su perfeccionamiento se comisionará al Alcalde del 

Municipio de Sahagún (Córdoba), para que proceda a la realización del secuestro y se nombrará como 

secuestre a la señora Jardín Idalis Díaz Payares CC. 64.558.733 (quien puede ser ubicada en la Cra 1W 

No. 28-47 Torre 1 Apto 401 de Montería. CEL 3014027156-3107281886 correo electrónico 

jardíndiazp@hormail.com), a quien se le comunicará esta designación y si acepta, désele la debida 

posesión del cargo.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito aportada por la parte demandante la cual quedará 

así: Liquidación del crédito hasta el 28 de marzo de 2022: Intereses de mora por $108.525.573,33, 

mas $168.000.000 pesos (capital 140.000.000 + sanción 28.000.000); Total de $276.525.573,33:  

 



 

SEGUNDO: Decretar el secuestro de los bienes inmuebles identificados con FMI 148-46961 y 148-

47874 de Sahagún Córdoba de propiedad del ejecutado JUAN DAVID BITAR ALVAREZ, y para ello 

se comisionará al Alcalde de Sahagún de conformidad al artículo 38 del Código General del Proceso. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

TERCERO. Nombrar como secuestre a la señora Jardín Idalis Díaz Payares CC. 64.558.733 (quien puede 

ser ubicada en la Cra 1W No. 28-47 Torre 1 Apto 401 de Montería. CEL 3014027156-3107281886 correo 

electrónico jardíndiazp@hormail.com), Por secretaría, comuníquesele esta designación, y si acepta, 

désele la debida posesión del cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 
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